
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
PROCESO DE ALIMENTOS DE MENORES RAD. 

13647408900120170005900. DTE: ANDREA TEHERAN 
MARIMON, DDO: EDUARDO ESCORCIA TORRES. 
 
 

AGOSTO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

En el presente proceso la parte demandante señala que no se han hecho efectivas 
las medidas cautelares que vienen decretadas contra el demandado en el proceso 
-en razón de dos meses de atraso más primas-, además de manifestar que ya el 
demandado no labora en la empresa. 
 

Para lo cual, en primer lugar, es menester oficiar al pagador a efectos de que 
señale si el demandado se encuentra o no laborando en la empresa. De no 
encontrarse ya laborando, a partir de qué fecha. Estas medidas se toman en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley 1098 de 2006, 
sin perjuicio de la obligación en cabeza del demandado de seguir suministrando 
la cuota alimentaria fijada en sentencia, en caso de que actualmente no se 
encuentre en la correspondiente vinculación laboral. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría al pagador de VIMARCO, en los términos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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